
 

 

 

SACYR, S.A. (la “Sociedad”), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del 

Real Decreto Legislativo 4/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Mercado de Valores, comunica la siguiente 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

En relación con la emisión de bonos convertibles y canjeables de la Sociedad por 

importe nominal inicial de 200.000.000  Euros (hechos relevantes nº 141425, 141464 y 

142186) con vencimiento 1 de mayo de 2016 (ISIN XS0614142825) (los “Bonos”), se 

hace constar que la Sociedad ha procedido, con fecha 2 de mayo de 2016 (al no ser hábil 

el día 1 de mayo de 2016), a la total amortización del saldo vivo de los Bonos que 

ascendía a 199.950.000 Euros, más el correspondiente cupón corrido, habiendo quedado 

los Bonos amortizados en su totalidad. 

En Madrid a 2 de mayo de 2016. 

 


